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Ley núm. 9,292 
¡MODIFICA LA L E Y " G E N E R A L SOBRE 
I N S C R I P C I O N E S E L E C T O R A L E S " E N 

SU T E X T O R E F U N D I D O E N L A 
FORMA QUE SEÑALA 

P o r cuanto el Honorable Congreso Nacio-
nal ha dado su aprobación al s iguiente 

Proyec to de ley: 

Art ículo l . o Modifícase la ley N.o 4,554, 
de 9 de Febre ro de 1929, ' 'General sobre 
¿inscripciones E lec to ra le s" , en su texto re-
fund ido con las modificaciones in t roduci -
d a s por el D . F . L . N . o 82, de 7 de Abril 
jde 1931; la ley N . o 5,357, de 15 de Enero 
)de 1934, y la ley N . o 7,756, de. 18 de Ene-
ro de 1944, y la ley N . o 8,987, de 3 de Sep-
t iembre de 1948, en !a forma que a con-
t inuación se expresa : 

1 . En el ar t ículo l . o se reemplaza la f r a -
se que d ice : "a que se ref iere el ar t ículo 
7 . o " , por la s igu ien te : "a que se ref ieren 
tos art ículos 7 . o y 1 0 4 " . 

2 . Suprímese el inciso f inal del ar t ículo 
3 . o . 

3 . Suprímese el art ículo 4 . o . 
4 . E n el pá r r a fo t i tu lado "Del Registro 

E lec to ra l " , agrégase la f r a s e : "y del Re-
gistro Munic ipa l " . 

5 . E n e¡ ar t ículo 5 .0 introdúcense las si-
guientes modif icaciones; 

a) En el inciso segundo suprímese la f r a -
se que dice.- "y se de te rminarán para cada 
depar tamento por decreto s u p r e m o " . 

b) E n el inciso tercero reemplázause las 
pa labras " s i f a l t a r e e l " por las s iguientes : 
"en reemplazo d e l " . 

c) In tercálase a continuación del inciso 
tercero el s iguiente inciso nuevo : 

' 'Las comunas en que no hubiere oficina 
del Registro Civil, se considerarán anexa-
das, pa ra los efectos de la inscripción, a la 
circunscripción del Registro Civil a que co-
rresponda esa c o m u n a " . 

d) E n el inciso final , que pasa a ser pe-
núlt imo, infcercálanse después de las pa lab ras 
' l a s J u n t a s Comunales", las siguientes "y 
A u x i l i a r e s " ; y agrégase en el mismo inciso 
después del punto f inal lo s iguiente : 

"Es tas J u n t a s al en t ra r en func ionamien-
to l evan ta rán acta de su instalación, en la 
que deberá de ja rse testimonio del ca rác te r 
en que actúa cada uno de sus miembros y 
anotación del documento que acredi te su de-
s ignación. Se inser ta rá esta acta en el Re-
gistro Electoral respectivo y una copia de 
ella, f i rmada por to.dos sjjg n&etqgtpo», se 

i—» 
O 01 

ra 
o . • 
M • 

O 

V 



m (Enero 14 de 1949) DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE (Ejemplar N.o 21,352) P á g . des 

enviará el mismo día al Director del Regis-
t ro E l e c t o r a l " . 

6. En el ar t ículo 6 . o introdücense las si-
guientes modif icaciones: 

a) Sust i túyese la pa labra " i n h a b i l i d a d " 
por " imped imen to" y sust i túyese la f rase 
f ina l "por la persona nombrada pa ra re-
emplazarlo en sus funciones ordinar ias" por 
la s igu ien te : "por la persona que lo reem-
plaza en sus funciones o r d i n a r i a s " . 

b) Al f ina l del artículo, sus t i tuyendo el 
pun to por lina coma, agrégase la siguiente 
f r a s e : " d e lo que se d e j a r á testimonio en el 
acta de la sesión correspondiente, copia de 
la cual se remi t i rá el mismo día al Director 
del Registro E l e c t o r a l " . 

7 . Consúltase el siguiente artículo a con-
tinuación del 6 . 0 : 

' ' A r t í c u l o . . . No pueden ac tuar simultá-
neamente como miembros de una misma 
J u n t a Inscr iptora , los cónyuges o par ientes 
consanguíneos o afines en línea r ec ta . Si ta l 
caso de inhabil idad se p r o d u j e r a en a lguna 
J u n t a inscriptora, el Tesorero será sust i tuí-
do por el Director de la Escuela Fiscal más 
ant iguo de la local idad; éste por el Juez 
de Subdelegación, y éste por el Subdelegado. 
Los reemplazos correspondientes se l levarán 
a efecto previo decreto del In tendente o del 
Gobernador en su caso, el que se t ranscr ib i rá 
al Director del Registro E l e c t o r a l " . 

8 . En el art ículo 8.o, inciso a) , reemplá-
ease Ja f rase que dice: "Inscr ibir los ciuda-
danos residentes en el respectivo depar ta -
m e n t o " , por la s igu ien te : ' I n sc r ib i r a los 
ciudadanos domiciliados en la comuna-sub-
delegación o en la circunscripción del Re-
gistro Civil, según el caso" . 

9 . En el ar t ículo 14, agrégase como se-
gundo inciso el s iguiente : 

"El Registro Electoral , dest inado para 
las elecciones de Pres idente de la República, 
y de Senadores y Diputados, se dividirá en 
"Regis t ro Electoral de V a r o n e s " y 'Reg i s 
t ro Electoral de M u j e r e s " , y estos Registros, 
complementados con el "Registro Municipal 
de Ex t r an j e ros " , servirán pa ra las eleceio 
nes de Munic ipa les" . 

10. En el ar t ículo 15 agrégase como inci-
so f inal el s iguiente : 

"El Registro Municipal tendrá , además, 
una columna especial dest inada a anotar el 
sexo y nacionalidad del i n sc r i to" . 

11. En el ar t ículo 18 intercálase a con 
t inuación del inciso segundo, el s iguiente : 

"Los Notar ios Conservadores de Bienes 
Raíces, a su vez, d is t r ibui rán a los oficiales 
del Regis t ro Civil que corresponda, como 
presidentes de las respect ivas J u n t a s Ins" 
cr ip toras Comunales y Auxil iares Perma 
nentes, los Registros en blanco y útiles ne 
cesarios pa ra su funcionamiento, por pa 
quetes postales lacrados y sellados, en con' 
fo rmidad con las instrucciones impar t idas 
por el Director del Registro Electoral . Ha 
rán este envío acompañado del e j empla r 
de un acta que se l evan ta rá por dupl icado 
y en la que se de j a rá constancia del con 
tenido de cada paquete . El des t inatar io de 
volverá dicha acta f i rmada , debiendo ha 
cer, además, expresa declaración sobre la 
conformidad del envío. El Notario Conser 
vador protocolizará dicha acta en el libro 
Protocolo Electoral de su cargo y enviará 
copia de ella al Direc tor del Regis t ro 
Electoral" . 

Suprímese en el inciso tercero, que pasa 
a ser cuarto, del mismo art ículo 18, las pa 
labras "de varones". 

12. Agrégase a continuación del ar t ículo 
18 el s iguiente art ículo nuevo : 

' ' A r t í c u l o . . . E n los casos de creación de 
nuevas comunas subdelegaciones o de nue" 
vas circunscripciones del Registro Civil 
den t ro del te r r i tor io de una misma comu" 
na subdelegación, el Director dei Registro 
Electoral proveerá a la nueva J u n t a Ins-
c r ip tora de Registros en blanco y demás 
efectos necesarios para su funcionamiento, 
siempre que la nueva J u n t a Inscr ip tora se 
haya constituido en conformidad a la ley". 

13. El ar t ículo 23 se reemplaza por el 
s iguiente : 

" A r t í c u l o . . . Es tán obligados a inscri-
birse en los Registros Electorales los chi-
lenos que reúnan los siguientes requis i tos: 

a) Haber cumplido 21 años de edad, y 
b) Saber leer y escribir. 
La inscripción deberá realizarse an te la 

J u n t a Inscr iptora de la comuna subdelega-
ción o de la circunscripción del Registro 
Civil en que se estuviere domiciliado. No 
obstante, los par lamentar ios podrán inscri-
birse ante la J u n t a Inscr iptora de la cabe-
cera de cualquiera de los. depa r t amen tos 
que representen" . 

14. En el ar t ículo 24, N.o 1, suprímese 
la coujunción "y" antes de la pa labra 
Gendarmer ía" , y agrégase después de ésta 

ki s iguiente f r a s e : "Vigilantes de Prisio-
nes y personal dependiente de los indica-
dos Servicios". Y suprímese el N.o 5, que 
dice: "Los eclesiásticos regulares ' ' . 

15. Agrégase a continuación del ar t ículo 
24 el siguiente art ículo nuevo: 

" A r t í c u l o . . . Tienen derecho a inscribir-
se en el Registro Munic ipa l : los ex t ran-
jeros, varones y mujeres , mayores de 21 
años, que acredi ten tener más de cinco 
años consecutivos de residencia en el país, 
que sepan leer y escribir y estén domicilia-
dos en la comuna subdelegación o circuns-
cripción del Registro Civil correspondientes 
a los Registros eu que se inscriban". 

16. En el art ículo 25, agrégase en el in-
ciso cuarto, después de las pa l ab ras : "su 
profesión u oficio", la s iguiente f r a s e : "o 
sea dueño de algún inmueble", y reemplá-
zase las pa lab ras : " J e f e de la Policía De-
p a r t a m e n t a l " por las s iguientes : " J e f e de 
Carabineros respectivo". 

17. En el ar t ículo 29, agrégase como in-
ciso f inal el s iguiente inciso nuevo : 

"La J u n t a Inscr iptora fo rmará , del mis-
mo modo, el rol alfabético de los c iudadanos 
inscritos en cada sección del Registro, en 
los formular ios de que la proveerá el Di-
rector del Registro Electoral , con el ob-
jeto de hacer la publicación de la nómina 
de los inscritos, conforme al ar t ículo si-
guiente ' ' . 

18. En el ar t ículo 30, subst i tuyese el in-
ciso pr imero por el s iguiente : 

"Art ículo 30. Las J u n t a s Inscr iptoras , al 
completarse un Registro con todas sus ins-
cripciones, ha rán publicar en la forma más 
económica y por una sola vez, en un diario 
o periódico de la cabecera del departa" ' 
mentó, y si no liubiera i de ¡a capital de la 
provincia, la nómina de los c iudadanos ins-
critos confeccionada por orden alfabét ico 
del pr imer apellido, indicándose la comu-
na subdelegación y el número de la seeción 
correspondiente del Registro y los datos 
del número de orden de cada inscripción, 
profesión y domicilio del elector y número 
del carnet de ident idad respectivo. E l dia-

rio o periódico que se designe es tará obli-
gado, a su vez, a hacer estas publicaciones 
en la fo rma y t a r i f a s más económicas". 

19. En el inciso f inal del ar t ículo 31, in* 
tercálanse después de la f r a s e : " J u n t a s 
Inscr ip toras comunales", las pa l ab ras : "y 
Auxi l iares" . 

20. Agrégase como inciso f inal del a r t ícu-
lo 33, el s igu ien te : 

"Cualquier c iudadano podrá rec lamar por 
escrito ante el Director del Registro Elec-
toral de que se haya omitido el nombre 
de algún elector en el Pad rón Electoral o 
de que se haya cancelado indeb idamente 
una inscripción o de que se indique en el 
Padrón e r róneamente el nombre o apelli-
dos, i?, profesión o el domicilio de un elec" 
tor . Igual reclamación podrá formularse 
ante el pres idente de la respectiva J u n t a 
Inscr ip tora , quien la pondrá en conocimien-
to del Director del Registro Electoral , in-
fo rmando sobre los antecedentes que la 
fundamen ten , si hubiere l uga r a ello". 

21. E n el ar t ículo 36, inciso primero, su-
prímese la pa labra "varones" . 

22. Agrégase el s iguiente inciso f inal al 
art ículo 38: 

"Los Notarios Conservadores de Bienes 
Raíces t end rán la obligación de man tener 
a¡ día las cancelaciones de inscripciones 
en los Registros a su cargo, en conformidad 
a las instrucciones del Director de1 Regis-
tro Elec tora l" . 

23. El ar t ículo 42 se reemplaza por el 
s iguiente : 

"Art ículo 42. En estos reclamos el proce-
dimiento será verbal y ' e l Juez resolverá con 
los antecedentes que el in teresado le (su-
ministre y previo informe de la J u n t a Ins-
cr ip tora respectiva, el cual deberá ser emi-
tido den t ro de segundo "día. El Juez debe-
dá fa l lar , con o sin informe, den t ro del pla-
zo de sexto día contado desde la fecha de 
la presentación del rec lamo. 

El Juez ha rá declaración expresa acerca 
de si hay méri to para proceder contra ta 
J u n t a , en cuyo caso ins t ru i rá el correspon-
diente sumar io . 

La resoluciones que se pronuncien en vir-
tud de este ar t ículo serán apelables den t ro 
del término de diez días contados desde que 
se not i f ique por el estado diario el hecho de 
haberse dictado resolución y conocerá del 
recurso la Corte de Apelaciones respect iva" . 

24. E n el ar t ículo 44, in tercálase des-
pués de las pa lab ras : "que se publ icará" , las 
s iguientes : "a costa del r ecu r r en t e" y agré-
gase después de las pa l ab ra s : "domicilio se-
ña lado en la inscripción", estas o t r a s : " p o r 
medio del Cuerpo de Carab ineros" . 

In tercá lase entre los incisos pr imero J 
segundo de este ar t ículo el siguiente in-
ciso nuevo : 

"En caso de que f u e r a muy considerable 
el número de los reclamados, podrá el Juex 
señalar diversas audiencias para oírlos, 
s iempre que se celebren den t ro del plazo 
de quince días contados desde las fecha de 
ingreso del rec lamo" . 

25. En el inciso tercero del ar t ículo 48 
sust i túyense las palabras "seis meses'' por 
" t r e s meses". 

26. Reemplázase el ar t ículo 67 por el 
s iguiente : 

"Art ículo 67. Las personas que inte-
gran las J u n t a s Inscr ip toras permanecerán 
en sus cargos todo el t iempo que dure el 
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jrorrespondkfea#e p«*ít>4o ele M iaseripe?6n 
ex t raord ina r i a . 
V ¡Cualquier ciudadano podrá r«elamar de 
n constitución indebida de una J u n t a Ias-
wiploBa, mediante presentación escrita al 
Director del Registro Electoral, quien dará 
Jueiita del hecho al Tribunal Calificador, 
jitete reclamo podrá interponerse por correo 
| por telégrafo, dent ro del plazo de quin-
to día contado desde la constitución de la 
J u n t a , y el Tr ibunal Calificador deberá re-
Jttlverlo dentro de ocho días de interpuesta 
la reclamación". 

27. E n el artículo 74, agrégase el si-
guiente inciso: 

"A medida que se vayan efectuando la» 
inscripciones, la J u n t a fo rmará el rol alfa-
bético de los inscritos a que se ref iere el 
ar t ículo 29, en los formular ios de que la 
proveerá el Director del Registro Electo-
ral, y dicho rol se enviará con los respec-
tivos Registros al Notario Conservador de 
Bienes Raíces para los efectos de la publi-
cación establecida en el artículo 81". 

28. Susti túyese el artículo 85, por el 
Siguiente: 

"Art ículo 85. La Dirección Superior del 
Servicio Electoral regido por la presente 
ley, estará a cargo del Director del Regis-
t r o Elec tora l . Es te func ionar io será de 
nombramiento del Presidente de la Repú-
blica con acuerdo del Senado, requiriéndo-
se para ello el voto conforme de la mayoría 
de lo.-; miembros en ejercicio de esta Cor-
poración. Tendrá el carácter de J e f e de 
Oficina para los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 72, N.o 8.0, de la Constitución 
Pol í t ica . 

En el ejercicio de sus funciones el Direc-
tor gozará del fuero contemplado en el ar-
tículo 33 de la Constitución Política y esta-
r á suje to a la acción fiscalizadora y co-
rreccional del Tribunal Calif icador. 

La Dirección del Registro Electoral ; 
cionará en la capital de la Repúbl ica" . 

29. Consúltase el siguiente número nue-
vo, en el artículo 86. 

" N . o 21 .— Dictar normas de carácter 
general sobre aplicación e interpretación de 
las leyes electorales de la República, pre-
vio acuerdo del Tribunal Cal if icador". 

Artículo 2.o Modifícase la ley 6,834, "Ge-
neral de Elecciones", cuyo texto definitivo 
f u é f i j ado por el decreto supremo N.o 944, 
de 17 de Febrero de 1941, en la siguiente 
forma : 

" 1 ) En el Título X I I I "Escrutinio Gene-
rnl. Voto Repart idor. Proclamaciones", reem-
plázase la regla 4 .a del artículo 115, por la 
s iguiente : 

"4 .a Si efectuada la operación anterior 
lo. ya elegidos tuvieren votos par t iculares 
Bobrantes, después de restada la c i f ra repar-
tidora, estos ^obrantes se agregarán a los 
•o tos del primer candidato de la lista Si 
éste obtuviere así la c i f ra repar t idora , se le 
proclamará elegido y el excedente de votos 

agregará en igual forma a los demás 
candidatos de la lista, por-su orden de pre-
cedencia . Se proclamará elegidos a aque-
llos que completen la cifra repar t idora , y se 
a t r ibuirá a cada candidato el excedente del 
anterior, solamente en caso de que éste ha-
ya completado dicha c i f r a " . 

2) En el mismo Título XIII , sustitúyese en 
la regia 5 .a del artículo 115 las palabras 
"lo votos de cada candidato no proelaiua-

¿fro" per las siguientes: "los votos asignados 
en conformidad a la regla anterior a cada 
candidato no proclamado". 

Artículos transitorios 

"Art ículo l . o Suprímese en el texto de 
la Ley de Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades las disposiciones conteni-
das en el Título II, "Del Registro", y en el 
Título III , "De la Inscripción", que han si-
do refundidas en esta ley . 

Artículo 2.0 Facúl tase al Presidente le 
la República para re fund i r en un solo tex-
to la ley número 4,554, sobre inscripcio-
nes electorales, de 9 de Febrero de 1929, 
modificada por el D . F . L . N.o 82, de 
7 de Abril de 1931; la ley N.o 5.357, de 
15 de Enero de 1934; la ley N.o 7,756, de 
18 de Enero de 1944, y la ley N.o 8.987. 
de 3 de Septiembre de 1948, y las dispo-
siciones de la presente ley, coordinando 
sus ar t ículos; y para hacer una nueva edi-
ción del texto definit ivo de la Ley de Or-
ganización y Atribuciones de las Muniei 
palidades, promulgada por decreto supre-
mo N.o 5,655, de 14 de Noviembre de 1945, 
y de la ley N.o 6,834, de Elecciones. Al 
texto definit ivo de estas leyes se le dará 
níimero de ley. 

Artículo 3.o El Registro Municipal de Mu 
jeres y Ex t r an j e ros formado durante el pe-
ríodo de inscripción electoral extraordinaria , 
iniciado a contar desde el l.o de Enero de 
1946, tendrá el valor del "Registro Electo-
ral de Mujeres", creado en esta ley. Con 
este objeto el Director del Registro Elec-
toral, dentro de los 90 días siguientes a 
la vigencia de la presente ley. procederá 
a eliminar del Registro Municipal, cance-
lando sus respectivas inscripciones a los 
extranjeros , hombres y mujeres, que f igu-
ren inscritos en dichos Registros, y comu-
nicará esas cancelaciones a los Conserva-
dores de Bienes Raíces que corresponda, a 
f in de que, a su vez, practiquen iguales eli-
minaciones en los ejemplares del Registro 
Municipal a su cargo. Al mismo tiempo 
ordenará la publicación de la nómina de 
las inscripciones canceladas, en un diario 
de la capital y en un diario o periódico 
de la cabecera del depar tamento corres-
pondiente, y comunicará esas cancelaciones, 
por oficio, a cada una de las personas eli-
minadas del Registro Municipal. Cumpli-
das todas estas eliminaciones, dicho Regis-
tro Municipal será cara tulado "Regis t ro 
Electoral de Muje res" . 

Artículo 4.o El nuevo Registro Munici-
pal de Ex t ran je ros se abrirá al iniciarse el 
primer período de la inscripción ordinaria 
permanente después de noventa días de 
la vigencia de la presente ley. 

Artículo final. La presente lev comen-
zará a regir desde la fecha do su publica-
ción en el Diario Oficial, salvo en lo re-
ferente al ejercicio de voto político de la 
mujer , en que regirá ciento veinte días 
después de dicha publicación. 

Y por cuanto he tenido a bien apro-
barlo y sancionarlo; por tanto, promulgúe-
se y llévese a efecto como ley de la Repú-
blica . 

Santiago, ocho de Enero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve. — GABRIEL 
GONZALEZ VIDELA. — I. Ilolger T. — 
Luis F . Letelier I. 

P O D E R E J E C U T I V O 
Ministerio de Economía y 

Comercio 

Departamento de Minas y Petróleo 

(Año 1948) 

DECLARA CADUCADA Y ORDENA 
CANCELAR LAS INSCRIPCIONES DE 
LA CONCESION DE EXPLOTACION CAR-
BONIFERA "ANTRACITAS DE QUILA-

COYA", DE YUMBEL 

Núm. 1,351.— Santiago, 7 de Octubre 
de 1948.— Vistos estos antecedentes, lo 
dispuesto en los artículos 212 del Cód.go 
de Minería, y 117, inciso 2.o de su Regla-
mento, y lo informado por el Depar tamen-
to de Minas y Petróleo en nota N.o 1,508, 
del 21 de Septiembre de 1948, y 

Considerando: 
a) Que por decreto del Ministerio de Fo-

mento N.o 2,052, del 24 de Octubre de 1935, 
se otorgó la concesión de explotación car-
bonífera "Antraci tas de Quilacoya" en 
Yumbel, f i jándose una explotación mínima 
anual de 20.000 toneladas, l a mitad de cu-
ya c i f ra debía alcanzarse al 24 de Octubre 
de 1938 y el total al 24 de Octubre de 1941 ; 

b) Que esta concesión fué favorecida con 
tres prórrogas de los plazos para dar cum-
plimiento a sus obligaciones de t r aba jo 
(decretos N.c 82, de 20 de Enero de 1938; 
N.o 2,267, de 24 de Noviembre de 1938, y 
N.o 1.389, cíe 8 de Julio de 1940) ; 

c) Que por decreto del Ministerio de 
Fomento N.o 346, del 16 de Febrero de 
1942, se declaró caducada la concesión por 
no haoerse cumplido con la mitad del mí-
nimo de explotación, que en virtud de la 
última prórroga debía alcanzarse al l.o de 
Enero d 1941; 

d) Que después de numerosos t rámites 
y en eonsideración a que se había decla-
rado la caducidad sin otorgar previamente 
el plazo de gracia a que se ref iere el ar-
tículo 117 del Reglamento del Código de 
Minería, el 15 de Abril de 1943, por decreto 
N.o 226, se derogó el decreto de caducidad 
y se lió a la compañía un plazo de gracia 
de seis meses para que procediera a explo-
ta r sus minas de acuerdo con las estipula-
ciones del decreto de concesión. O sea, que 
al 15 de Octubre de 1943 debía existir una 
producción equivalente a 10.000 toneladas 
anuales , 

e) Que en Octubre de 1944 se comprobó 
por el Depar tamento de Minas y Petróleo 
que se había explotado más o menos 4.090 
toneladas de carbón en tota l ; 

f ) Que en el año 1945 la compañía co-
municó que había paralizado los t rabajos 
por dificultades técnicas; 

g) Que con feelia 15 de Junio de 194S 
el señor Osvaldo.Garretón ha solicitado la 
caducidad de la concesión por fa l ta de 
t r a b a j o ; 

h) Que con fecha 7 de Septiembre en 
curso el Ingeniero regional del Depar tamento 
de Minas y Petróleo en Concepción visitó 
el terreno y pudo constatar que las minas 
están enteramente abandonadas, lo que ha 


